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1A.

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

CERTIFICACIÓN, RESOLUCIÓN No. 210-2023

El suscrito, Oficial Jurídico de Secretaría General, de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución 

que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 210-2023. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN,  JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN, 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinticuatro de 

enero del año dos mil veintitrés. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 

fecha diecinueve de diciembre del año dos mil veintidós, 

misma que corre a Expediente No.PJ-19122022-734, por 

el Abogado LEONEL DAMIÁN SUAZO CASTILLO, 

quien actúa en su condición de Apoderado Legal de la 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE HACIENDA 

VIEJA Y PUYADERO, MUNICIPIO DE NACAOME, 

DEPARTAMENTO DE VALLE, contraído a solicitar el 

otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de 

sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 

los documentos correspondientes para el otorgamiento de la 

Personalidad Jurídica. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE HACIENDA VIEJA Y PUYADERO, 

MUNICIPIO DE NACAOME, DEPARTAMENTO DE 

VALLE, se crea como asociación de servicio comunal, de 

duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 

finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad 

para la construcción, operación y mantenimiento del sistema 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos 

y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 

del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha 

veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega 

al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 

administrativo de conformidad con los Artículos 16, 119 y 

122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización, en uso de sus 

facultades y en aplicación a lo establecido en los Artículos 18 

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 

35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco 

del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 245 numeral 40 

de la Constitución de la República; 29 reformado mediante 

Decreto 266-2013 publicado en fecha 23 de enero de 2014; 

116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 

y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. Acuerdo Ministerial No. 14-2022 de fecha 

ocho de febrero de dos mil veintidós. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE HACIENDA 

VIEJA Y PUYADERO, MUNICIPIO DE NACAOME, 

DEPARTAMENTO DE VALLE, asimismo se aprueban 

sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 

DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

LA COMUNIDAD DE HACIENDA VIEJA Y 

PUYADERO, MUNICIPIO DE NACAOME, 

DEPARTAMENTO DE VALLE.

CAPÍTULO I.

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 

denominación será “Junta Administradora de Agua 

Potable y Saneamiento de la Comunidad de Hacienda 

Vieja y Puyadero, municipio de Nacaome, departamento 

de Valle”, como una asociación de servicio comunal, de 

duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 

finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad 
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para la construcción, operación y mantenimiento del sistema 

de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos 

y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 

del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 

efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 

ambiental, entre los habitantes de la Comunidad de Hacienda 

Vieja y Puyadero, municipio de Nacaome, departamento 

de Valle. 

ARTÍCULO 2.- EL DOMICILIO LEGAL será en la 

Comunidad de Hacienda Vieja y Puyadero, municipio 

de Nacaome, departamento de Valle y tendrá operación en 

dicha comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 

delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 

de captación, conducción, almacenamiento y distribución de 

agua, construidas por las comunidades con fines de salud y 

las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal 

en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II.

DE LOS OBJETIVOS.

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 

regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora 

de Agua y los diferentes comités para la administración, 

operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 

objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 

y de la comunidad en general. b.- Asegurar una correcta 

administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 

mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 

en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. 

e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 

abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población 

use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en 

los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 

del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria 

para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 

labores de vigilancia en todos los componentes del sistema 

(de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- 

Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable 

y saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 

la organización podrá realizar las siguientes actividades: 

a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 

mensual por el servicio de agua y extraordinaria en concepto 

de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de 

capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 

salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico 

a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 

sistema. d.-Gestionar y canalizar recursos financieros de 

entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse 

con otras instituciones públicas y privadas para mantener 

el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 

involucrada en el sistema. g.-Conservar, mantener y aumentar 

el área de la microcuenca. h.-Realizar cualquier actividad que 

tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 
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CAPÍTULO III

DE LOS MIEMBROS, CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá 

las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores y, b.- 

Activos. a.- Miembros Fundadores: Son los que suscriben el 

acta de Constitución de la Junta Administradora de Agua. 

b.- Activos: Son los que participáis en las Asambleas de 

Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 

clases de miembros tienen derecho a voz y voto, b.- Elegir 

y ser electos, c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 

Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 

la adecuada gestión de dos servicios, e.-Presentar reclamos 

ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio, 

f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 

programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 

y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 

calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- 

Conectarse al sistema de saneamiento, b.-Hacer uso adecuado 

de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura, 

c.- Pagar la tarifa por concepto de servicio de agua en las 

fechas establecidas. 

CAPÍTULO IV

DE LOS ÓRGANOS.  ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 

mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 

de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités 

de Apoyo integrada por: a.- Comité de Microcuencas. b.- 

Comité de Operación y Mantenimiento. c.- Comité

de Saneamiento.

 DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La asamblea de Usuarios es la máxima 

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 

colectiva de los abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 

a.- Elegir o distribuir los miembros directivos de la Junta. b.-

Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 

c.-Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios, la 

Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de 

la Junta Administradora dé Agua; y estará en funciones por 

un período de dos años pudiendo ser reelectos por un período 

más, ejerciendo dichos cargos ad honorem.- Para ser miembro 

de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General de 

la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y estará 

conformada por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a) . b.- 

Un vicepresidente(a) ; c.- Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). 

e.- Un Fiscal, f.-Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal segundo. 
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ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 

b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.-Coordinar 

y ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 

mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 

tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 

servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar en cuenta de 

banco, los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros 

de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 

de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea 

General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o superar 

el servicio de agua a los usuarios. h.- Vigilar y proteger las 

fuentes de abastecimiento de agua, evitando su contaminación 

y realizando acciones de protección y reforestación; de 

la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras 

sanitarias en los hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Para tratar los asuntos relacionados con 

el sistema y crear una comunicación y coordinación en 

su comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente 

en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 

extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por 

mes.- 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 

comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y  Mantenimiento. 

b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

ARTÍCULO 17.- Estos Comités estarán integrados a la 

estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 

de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 

y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 

el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 

los reglamentos que para designar sus funciones específicas y 

estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 

incorporar como miembro de los Comités de Operación y 

Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al 

Promotor de Salud asignado a la zona como miembro del 

Comité de Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta Administradora 

de Agua estará formada por: a.- Presidente. b.-Vicepresidente, 

c.- Secretario, d.- Tesorero, e.- Fiscal, f.- Vocal Primero, g.- 

Vocal Segundo.

ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- 

Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 

c.- Elaborar la agenda junto con el secretario. d.-Autorizar 

y aprobar con el secretario las actas de las sesiones. e.- 

Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 

implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 

extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 20.- Son Atribuciones del VICEPRESIDENTE: 

a.- Sustituir al presidente en caso de ausencia temporal o 

definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría simple 

de la Junta Directiva; b.- Supervisará las Comisiones que se 
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asignen; c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta 

Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 21.- Son Atribuciones del SECRETARIO: 

a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las 

actuaciones del presidente de la Junta, excepto con lo 

relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. 

d.- Convocar junto con el presidente. e.- Llevar el registro de 

abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta Administradora. 

g.-Manejo de planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 22.- Son Atribuciones del TESORERO: Es 

el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 

indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los 

fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 

ingresos destinados al sistema. b.-Responder solidariamente 

con el presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 

destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 

c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 

operaciones que se refieren a entradas y salidas de dinero, 

tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario 

de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- 

Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 

económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 

Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 

que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 

los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 

presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 

Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral 

y anual con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 23.- Son Atribuciones del FISCAL: a.- Es 

el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 

b.-Supervisar y coordinar la administración de los fondos 

provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 

destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 

Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 

administración de los fondos o bienes de la junta. d.- Llevar 

el control y practicar las auditorías que sean necesarias para 

obtener una administración transparente de los bienes de la 

organización. 

ARTÍCULO 24.- Son Atribuciones de LOS VOCALES: a.- 

Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 

convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité 

de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité 

de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 

Reglamento respectivo. 

CAPÍTULO V

DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 

de agua, venta de derecho a pegue, multas, así como los 

intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles 

y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 

y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 

legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 

personas naturales o jurídicas. 
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ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 

sistema.

CAPÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 

la Junta Administradora de Agua, los bienes de ésta serán 

donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 

siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 

señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo con lo 

estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 

Administradora de Agua coincidirá con el año fiscal del 

Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 

que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 

que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 

de complementarlos de común acuerdo por disposición de 

este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE HACIENDA VIEJA Y PUYADERO, MUNICIPIO 

DE NACAOME, DEPARTAMENTO DE VALLE, se 

inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización, indicando nombre 

completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 

representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 

asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 

jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través 

del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de 

los objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE HACIENDA VIEJA Y PUYADERO, MUNICIPIO 

DE NACAOME, DEPARTAMENTO DE VALLE, 

presentará anualmente ante el ENTE REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

(ERSAPS), los estados financieros auditados que reflejen los 

ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 

indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 

y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 

donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 

herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 

se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 

aplicable según sea el caso, a través de los órganos estatales 

constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE HACIENDA VIEJA Y PUYADERO, MUNICIPIO 
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DE NACAOME, DEPARTAMENTO DE VALLE, se 

somete a las disposiciones legales y políticas establecidas 

por la Secretaría de Estado y los demás entes contralores 

del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 

garantizar la transparencia de la administración, quedando 

obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 

las actividades que realicen con instituciones u organismos 

con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 

fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE HACIENDA 

VIEJA Y PUYADERO, MUNICIPIO DE NACAOME, 

DEPARTAMENTO DE VALLE, se hará de conformidad a 

sus estatutos y las leyes vigentes  en el país, de la que una vez 

canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 

formar parte de una organización legalmente constituida en 

Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 

Dicho trámite se hará bajo la Supervisión de esta Secretaría 

de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 

que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 

Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 

en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 

o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 

su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 

Registro Especial del Instituto de la Propiedad, de conformidad 

con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 

proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 

Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), 

para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 

de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 

JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE HACIENDA 

VIEJA Y PUYADERO, MUNICIPIO DE NACAOME, 

DEPARTAMENTO DE VALLE, cuya petición se hará 

a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en 

forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18 

párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 

Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN HAYDEÉ 

LÓPEZ FLORES SUB SECRETARIA DE ESTADO 

EN EL DESPACHO DE JUSTICIA (F) CELSO 

DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ SECRETARIO 

GENERAL”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 28 días del mes de marzo de dos mil veintitrés.

NORMAN ALEXANDER ROMERO ANDINO

OFICIAL JURIDICO
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 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2021-3094
Fecha de presentación: 2021-06-22
Fecha de emisión: 26 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Loterías Electrónicas de Honduras S.A. de C.V. 
Domicilio: Boulevard Centro América, edificio Loto, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Gabriel Andres Moncada Fuentes 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Instacash
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; formación; esparcimiento; actividades 
deportivas y culturales, de la clase 41.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023
_________

Número de Solicitud: 2021-6165
Fecha de presentación: 2021-11-12
Fecha de emisión: 26 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CB ENTERPRISE, INC 
Domicilio: OMC Chambers, Wickhams Cay 1, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes 
Británicas. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOTRAN XL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca BOTRAN XL en su conjunto. Los demás 
elementos denominativos incorporados en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas (excepto cervezas), ron, bebidas 
espirituosas de ron, bebidas destiladas hechas a base de caña de azúcar, bebidas a base de 
ron, preparaciones para bebidas alcohólicas, con sabor a manzana verde, de la clase 33.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023

Número de Solicitud: 2022-5651
Fecha de presentación: 2022-09-23
Fecha de emisión: 13 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ClearLeaf Sociedad Anónima 
Domicilio: Edificio Latitud Dent oficina trescientos seis, Barrio Dent, San José, Costa Rica. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GotaBlanca
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma de conjunta “GOTABLANCA” sin 
otorgar exclusividad de los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Desinfectante, con efecto fungicida y bactericida para 
desinfectar los suelos, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023
_________

Número de Solicitud: 2023-138
Fecha de presentación: 2023-01-06
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HILDAN DAVID ARGUETA SOSA 
Domicilio: 8a calle 13-30 zona 3, Quetzaltenango, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LAFINITA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frutas frescas, de la clase 31.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023
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 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022-1874
Fecha de presentación: 2022-04-18
Fecha de emisión: 17 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Riot Games, Inc. 
Domicilio: 12333 Olympic Blvd., Los Angeles, California 90064. Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “RIOT GAMES” en su conjunto sin dar 
exclusividad a la palabra games 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Figuras de acción y accesorios para las mismas; muñecas 
rellenas de bolitas; juguetes flexibles; juegos de mesa; muñecos con cabeza de resorte 
(movibles); juegos de cartas; juegos de ajedrez; adornos para árboles de navidad [excepto 
productos de confitería y luces navideñas eléctricas]; figuras de juguete coleccionables; 
consolas de juegos de computadora para la reproducción de juegos recreativos; juguetes de 
construcción; máscaras de disfraces; calcetines de viento decorativos [juguetes]; giradores 
de viento decorativos [juguetes]; juegos de dados; muñecas y accesorios para las mismas; 
juguetes de acción electrónicos; aparatos de juegos electrónicos; equipos vendidos como 
una unidad para jugar juegos de cartas; unidades de juegos portátiles electrónicos; juguetes 
de personajes de fantasía; juegos y juguetes; auriculares para juegos adaptados para uso 
en juegos de video; teclados para juegos; ratones para juegos; rompecabezas; juguetes 
musicales; juegos de salón; piñatas; naipes; juguetes de peluche; juegos de rol; juegos 
de mesa; figuritas de juguete; vehículos de juguete; armas de juguete; cromos (tarjetas 
coleccionables) para juegos; máquinas de videojuegos, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023
______

 RIOT GAMES 

Número de Solicitud: 2023-384
Fecha de presentación: 2023-01-17
Fecha de emisión: 14 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Hisense Visual Technology Co., Ltd. 
Domicilio: No. 218, Qianwangang Road, Qingdao Economic & Technological Development 
Zone, Qingdao, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REGZA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Se protege la grafía tal y como aparece en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Televisores para automóviles; pantallas de vídeo; tableros 
de anuncios electrónicos; aparatos de navegación para vehículos [ordenadores a bordo]; 
terminales interactivos de pantalla táctil; pizarras interactivas electrónicas; monitores de 
visualización; aparatos de televisión; decodificadores; mandos a distancia para el hogar; 
archivos de imagen descargables; receptores de audio y video; amplificadores estéreo; 
programas informáticos descargables; aparato de proyección, de la clase 9.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

Número de Solicitud: 2021-6650
Fecha de presentación: 2021-11-26
Fecha de emisión: 3 de julio de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES SIJA, S. DE R.L. 
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a la fabricación, 
importación, comercialización, y distribución de productos de toda clase de comidas, 
productos alimenticios y bebidas, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023
______

 MOKA 

Número de Solicitud: 2022-1268
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 10 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA LA POPULAR, S.A. 
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLUS CREAM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “Plus Cream” en su conjunto y la 
apariencia de su etiqueta. Sin dar exclusividad a los términos por separado
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones; cremas y lociones corporales; geles de baño; 
preparaciones para el baño y/o higiene personal que no sean de uso médico; preparaciones 
de tocador, de la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



3

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022-1657
Fecha de presentación: 2022-04-01
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BRINKER INTERNATIONAL INC.
Domicilio: 3000 Olympus Boulevard, Dallas, Texas 75019, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entrega de alimentos; entrega de alimentos y bebidas 
preparadas para el consumo, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023
______

 MAGGIANO´S 

Número de Solicitud: 2023-385
Fecha de presentación: 2023-01-17
Fecha de emisión: 14 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: William Grant & Sons Limited 
Domicilio: The Glenfiddich Distillery, Dufftown, Banffshire, Scotland, AB55 4DH, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, a saber, vinos, vinos espumosos, licores, bebidas 
destiladas, whisky, whisky (whisky de malta), bebidas de o que contienen whisky, cócteles, de la clase 
33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

 MONKEY SHOULDER  

Número de Solicitud: 2022-1264
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 9 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BEIERSDORF AG. 
Domicilio: Unnastrasse 48, 20253 Hamburgo, Alemania 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CURITAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color azul, rojo y blanco, tal como se muestran en la 
etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos quirúrgicos y médicos; artículos ortopédicos; 
aparatos y soportes ortopédicos; tapones para los oídos, termómetros para la fiebre, almohadillas 
refrescantes para primeros auxilios; compresas para sostener el cuerpo, de la clase 10.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-6824
Fecha de presentación: 2022-11-16
Fecha de emisión: 9 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Adolfo Domínguez, S.A. 
Domicilio: Polígono Industrial San Ciprián de Viñas, Calle 4, parcela 8 32901 - San Ciprián de Viñas, 
Orense, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ADOLFO DOMINGUEZ 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión, organización y administración de negocios 
comerciales; trabajos de oficina; servicios de venta al detalle y al por mayor en comercios y a través 
de redes mundiales de informática de artículos de sombrerería, prendas de vestir, calzado; servicios 
de venta al detalle y al por mayor en comercios y a través de redes mundiales de informática de gafas, 
gafas de sol, monturas para gafas, accesorios para gafas; servicios de venta al detalle y al por mayor 
en comercios y a través de redes mundiales de informática de joyería, instrumentos para medir el 
tiempo, relojes, estatuas y figuras, hechas o revestidas con metales preciosos o piedras preciosas o semi-
preciosos o imitaciones de los mismos, ornamentos, hechos o revestidos con metales o piedras preciosos 
o semipreciosos, o imitaciones de los mismos, joyeros y estuches para relojes, estuches para gafas; 
servicios de venta al detalle y al por mayor en comercios y a través de redes mundiales de informática de 
paraguas y sombrillas, bastones, equipaje, bolsos, carteras y otros portaobjetos, cuero e imitaciones de 
cuero, pieles de animales y bandoleras, correas, cinturones, billeteros, bolsos, bolsas de viajes, maletas, 
maletines, mochilas, monederos, fundas para gafas, fundas para aparatos electrónicos, de cuero, piel 
y piel de imitación, artículos de guarnicionería, fustas y aparejos para animales; servicios de venta 
al detalle y al por mayor en comercios y a través de redes mundiales de informática de perfumería y 
fragancias, preparaciones para la limpieza y cuidado del cuerpo, productos de maquillaje, jabones y 
geles, preparaciones para el baño, desodorantes y antitranspirantes, preparaciones para el cuidado de 
la piel, preparaciones y tratamientos para el cabello, productos para el depilado y el afeitado; servicios 
de venta al detalle y al por mayor en comercios y a través de redes mundiales de informática de aceites 
esenciales y extractos aromáticos, preparaciones para limpiar y aromatizar, fragancias para el hogar; 
servicios de venta al detalle y al por mayor en comercios y a través de redes mundiales de informática de 
bolsas y artículos para empaquetar, envasar y almacenar, de papel, cartón y materias plásticas, productos 
de papelería y material educativo, artículos de escritura y encuadernación, álbumes de fotos y para 
coleccionistas, material impreso, libros, revistas y publicaciones, papel y cartón; servicios de venta al 
detalle y al por mayor en comercios y a través de redes mundiales de informática de accesorios para la 
ropa, artículos para coser y artículos textiles decorativos; servicios de venta al detalle y al por mayor 
en comercios y a través de redes mundiales de equipamientos y artículos deportivos, artículos para 
decoraciones festivas, juguetes, juegos, artículos para jugar; servicios relacionados con programas de 
bonos, incentivos y fidelización de clientes, de la clase 35.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023
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 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022-2586
Fecha de presentación: 2022-05-13
Fecha de emisión: 20 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Modelo Continente Hipermercados, S.A. 
Domicilio: Rua Joao Mendonca, 505, 4464-503 SENHORA DA HORA, Portugal 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
yämmi
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de calefacción, generación de vapor, cocción y 
refrigeración; aparatos para cocinar alimentos, de la clase 11.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-2514
Fecha de presentación: 2022-05-10
Fecha de emisión: 6 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MERCK KGAA 
Domicilio: Frankfurter Str. 250, D-64293 Darmstadt, Alemania 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 3020220007319 de fecha 19/01/2022 de 
Alemania
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación y entretenimiento en el campo de la terapia del 
crecimiento de hormonas, de la clase 41.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

 CATCHGRO 

Número de Solicitud: 2021-6766
Fecha de presentación: 2021-12-03
Fecha de emisión: 29 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shanghai MicroPort Medical (Group) Co., Ltd. 
Domicilio: 501 Newton Road, China (Shanghai) Pilot Free Trade Zone, P. R., China 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Firebird2
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: La marca está escrita en forma estilizada, se protege la grafía tal y 
como aparece en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Catéteres; aparatos e instrumentos quirúrgicos; aparatos 
e instrumentos médicos; aparatos de diagnóstico para uso médico; implantes quirúrgicos 
(materiales artificiales); condones; audífonos para sordos; sacaleches; artículos ortopédicos; 
hilo (quirúrgico); catéter con globo, de la clase 10.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-1068
Fecha de presentación: 2022-02-25
Fecha de emisión: 2 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TMKONNECT, INC. 
Domicilio: 888 17TH ST. NW, SUITE 220, 20006, WASHINGTON, D.C., Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Configuración de software; provisión informática de 
plataforma como servicio [paas]; consultoría en materia de tecnología de la información; 
análisis informático; desarrollo de programas y/o sistemas informáticos; creación, diseño 
y mantenimiento de páginas web; desarrollo de software informático; diseño de software 
para el procesamiento y la distribución de contenidos multimedia; diseño y desarrollo de 
bases de datos informáticas; programación informática; programación de computadoras; 
creación y mantenimiento de sitios informáticos (sitios web) para terceros; consultoría y 
asesoría en el campo del hardware y el software informáticos; alquiler y mantenimiento 
de software informático; alquiler de programas (software) de ordenador; alquiler de 
servidores de la red; alquiler de software de aplicaciones; alojamiento de páginas web 
en internet; arrendamiento de sistemas de tratamiento de datos; investigación relacionada 
con la automatización informatizada de procesos administrativos; servicios de asistencia 
en materia de tecnología de la información; alojamiento de contenido digital, en concreto, 
diarios y blogs en línea; servicios de actualización de programas informáticos; investigación 
relativa a la tecnología; diseño de marcas; servicios de consultoría para diseñar sistemas de 
información, de la clase 42.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

 TMKONNECT 
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Número de Solicitud: 2023-2608
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PALMAS ACEITERAS DE HONDURAS (HONDUPALMA-ECARA)
Domicilio: Aldea La 36 Guaymas, municipio de El Negrito, departamento de Yoro, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
INGRIS YOJANA ALVARADO PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           ZIREL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación  "ZIREL" y la apariencia de la 
etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Manteca, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023.

Número de Solicitud: 2023-2605
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PALMAS ACEITERAS DE HONDURAS (HONDUPALMA-ECARA)
Domicilio: Aldea La 36 Guaymas, municipio de El Negrito, departamento de Yoro, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
INGRIS YOJANA ALVARADO PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           ORKIDIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación  "ORKIDIA" y la apariencia 
de la etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la 
misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Manteca, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023.

_______

Número de Solicitud: 2023-2602
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PALMAS ACEITERAS DE HONDURAS (HONDUPALMA-ECARA)
Domicilio: Aldea La 36 Guaymas, municipio de El Negrito, departamento de Yoro, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
INGRIS YOJANA ALVARADO PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          BENDI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación  "BENDI" y la apariencia de la 
etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Manteca, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023.

Número de Solicitud: 2023-2607
Fecha de presentación: 2023-04-27
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PALMAS ACEITERAS DE HONDURAS (HONDUPALMA-ECARA)
Domicilio: Aldea La 36 Guaymas, municipio de El Negrito, departamento de Yoro, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
INGRIS YOJANA ALVARADO PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           IZZA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación  "IZZA" y la apariencia de la 
etiqueta, sin dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Manteca, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023.
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_______

Número de Solicitud: 2023-2270
Fecha de presentación: 2023-04-18
Fecha de emisión: 23 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FARMASUR
Domicilio: Departamento de Choluteca, municipio de Choluteca, Sector Valcanes, Gran 
Terminal del Pacífico, local 11., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ILEANA CLARIBEL DEGRANDE RODRIGUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           FARMASUR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "FARMASUR" y la apariencia 
de su etiqueta los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de productos farmacéuticos, de la clase 
35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

Número de Solicitud: 2023-2447
Fecha de presentación: 2023-04-21
Fecha de emisión: 21 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TABACALERA LEMPIRA, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSCAR JOSÉ MARTÍNEZ VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          Alamo
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "Alamo" y la apariencia de la 
etiqueta sin dar  protección a los demas elementos denominativos contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MANUEL  ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023.

_______

Número de Solicitud: 2021-6702
Fecha de presentación: 2021-12-01
Fecha de emisión: 11 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARROCERA LOS CORRALES, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Finca San Francisco, Villa Nueva, Guatemala, República de Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
BRICELDA MOLINA LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           ORO MAYA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: No se protegen los demás elementos denominativos incluidos en la 
etiqueta, se protegen los elemementos figurativos en su conjunto.
J.- Para Distinguir y Proteger: Tortillas de maíz, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO JORGE ARTHURO SIERRA
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023.

Número de Solicitud: 2020-24423
Fecha de presentación: 2020-12-07
Fecha de emisión: 11 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARROCERA LOS CORRALES, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: FINCA SAN FRANCISCO, VILLANUEVA, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
BRICELDA MOLINA LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           ORO MAYA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: No se protegen los demás elementos denominativos incluidos en la 
etiqueta se protegen los elemementos figurativos en su conjunto.
J.- Para Distinguir y Proteger: Harina de maíz, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO JORGE ARTHURO SIERRA
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



7

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

_______

Número de Solicitud: 2023-534
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  Brenntag Holding GmbH
Domicilio: Messeallee 11, 45131 Essen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. DE302022113848.4 de fecha 25/08/2022 de Alemania.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la figura bajo el  tipo de signo figurativa, sin dar 
protección como parte denominativa que pueda representar una letra.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Morado y Azul tal y como se 
muestra en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Limpieza, sistema de limpieza PIG, mantenimiento y 
reparación  de tuberías, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

Número de Solicitud: 2022-4294
Fecha de presentación: 2022-07-20
Fecha de emisión: 8 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  GRUPO ROTOPLAS, S.A.B. DE C.V.
Domicilio: Torre Virreyes, calle Pedregal #24, piso 19, Col. Molino del Rey, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11040, Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          ROTOPLAS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protegen los demás elementos denominativos 
incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Brea, alquitrán, bitumen y asfalto; construcciones 
transportables no  metálicas; estanques [estructuras no metálicas]; materiales de 
construcción no metálicos; monumentos no metálico; tanques de agua no metálicos 
(estructuras); tuberías rigidas no metálicas para la construcción, de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADA  ALISSON RODAS GALLARDO
Oficial Juridico del Departamento Legal

Autorizado, mediante Acuerdo de delegación de Frima
No. 011-2023 de fecha 21 de julio del 2023

2, 19 O. y 3 N. 2023.

_______

Número de Solicitud: 2023-36
Fecha de presentación: 2023-01-03
Fecha de emisión: 12 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  SYNGENTA CROP PROTECTION AG
Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas, insecticidas, nematicidas; bioinsecticidas; biofungicidas; bionematicidas; 
bioherbicidas; preparaciones para repeler animales, pájaros e insectos; productos 
biológicos y preparaciones a base de microorganismos, extractos botánicos y minerales 
para el biocontrol de plagas y patógenos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

              GLORENOS

Número de Solicitud: 2021-7254
Fecha de presentación: 2021-12-27
Fecha de emisión: 26 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  ARDEX GmnH.
Domicilio: Friedrich-Ebert-Str. 45,58453 Witten-Annen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Herramientas y aparatos manuales para trabajar y 
procesar materiales; herramientas y aparatos manuales para trabajos de construcción, 
reparación y mantenimiento, en particular para el procesamiento de productos químicos 
de construcción; accesorios para herramientas manuales, a saber, rodillos (herramientas 
manuales]; paleta; tablas de rallar, que no sean para uso en la cocina (herramientas de 
mano]; limas de cartón [herramientas de mano]; herramientas de mano para cortar placas 
de epoxi; espátulas [herramientas de mano; mazos (herramientas de mano); manijas para 
las herramientas manuales antes mencionadas; herramientas de corte, a saber, brocas de 
diamante para herramientas manuales: cuchillos; instrumentos de mano abrasivos; muelas 
de afilar (herramientas de mano); pistolas accionadas manualmente para extrudir masillas; 
sierras de vaivén; raspadores; pistolas, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

              ARDEX

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



8

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

_______

Número de Solicitud: 2021-1975
Fecha de presentación: 2021-04-30
Fecha de emisión: 19 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Productos Alimenticios Diana, S.A. de C.V.
Domicilio: 12 Av. Sur # 111 Soyapango, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          DIANA FAVORI MIX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se  protege en su conjunto la denominación  "DIANA 
FAVORI MIX"; sin dar exclusividad de los términos por separado. No se protegen los 
demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bocadillos (snacks) elaborados a base de maíz con sabor 
a queso; bocadillos (snacks) a base de maíz picante, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

Número de Solicitud: 2023-143
Fecha de presentación: 2023-01-09
Fecha de emisión:  27 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  JFC Inernational Inc.
Domicilio: 7101 East Slauson Avenue, Los Angeles, California 90040, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 97495756 de fecha 08/07/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          DYNASTY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Palillos chinos, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

_______

Número de Solicitud: 2023-545
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 26 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  Brenntag Holding GmbH.
Domicilio: Messeallee 11, 45131 Essen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. DE302022113849.2 de fecha 25/08/2022 de Alemania.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           B BRENNTAG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Morado y Azul tal y como se 
muestra en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Almacenamiento, traslado, embalaje y transporte de 
productos químicos, materias plásticas y gomas mediante pago; llenado de productos 
químicos para terceros, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

Número de Solicitud: 2022-405
Fecha de presentación: 2022-01-20
Fecha de emisión:  17 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante:  Room to Read.
Domicilio: 465 California Street, Suite 1000, San Francisco, California 94104, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda ligada al registro 30936 Marca Figurativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios benéficos. a saber, provisión de ayuda educativa, 
libros electrónicos y libros y materiales impresos para comunidades de bajos ingresos; servicios 
de publicación digital de vídeo, audio y multimedia; publicación de libros, libros electrónicos e 
ilustraciones; proporcionar información en los campos de la alfabetización y la igualdad de género; 
servicios educativos, a saber, provisión de clubes de lectura; provisión de información y recursos, a 
saber, materiales de fabricación, talleres, apoyo y supervisión, y servicios de consultoría técnica, a 
organizaciones y gobiernos para desarrollar e implementar proyectos personalizados y programación 
educativa en los campos de servicios bibliotecarios. enseñanza de lectura y escritura, publicación de 
libros infantiles y educación infantil; servicios educativos, a saber, realización de cursos y talleres en 
el campo de la autoría y la ilustración enseñando a otros como escribir e ilustrar libros para niños y 
distribución de cursos y materiales educativos en relación con los mismos; servicios de formación en 
el campo de la autoría; provisión de una base de datos en línea que permite realizar búsquedas con 
libros electrónicos, listas de lectura, vídeos y materiales educativos en los campos de la educación y la 
alfabetización de niños; provisión de un sitio web con libros electrónicos no descargables en los campos 
de la educación y la alfabetización de niños, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

          WORD CHANGE STARTS WITH
                   EDUCATED CHILDREN

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

_______

Número de Solicitud: 2022-395
Fecha de presentación: 2022-01-20
Fecha de emisión: 4 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Room to Read
Domicilio: 465 California Street, Suite 1000, San Francisco, California 94104, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la marca "Room to read", en su conjunto sin dar 
exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Libros infantiles impresos, de la clase 16.
.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

              ROOM TO READ

Número de Solicitud: 2023-310
Fecha de presentación: 2023-01-16
Fecha de emisión: 14 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  INVERSIONES Y DESARROLLO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
    ORANGE CHICKEN WOK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad de 
uso de forma separada de cada una de las palabras que la conforman.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante, de la clase 43.
.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

_______

Número de Solicitud: 2022-724
Fecha de presentación: 2022-02-07
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 90/865,332 de fecha 04/08/2021 de Estados Unidos de América y 
No. 97/170,923 de fecha 14/12/2021 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Paquetes de hidratación que contienen un depósito de 
líquido, un tubo de suministro y una boquilla; equipos y accesorios para exteriores, asaber, 
artículos para bebidas, botellas que se venden vacías, recipientes domésticos portátiles 
para todo uso, parrillas para acampar, cantimploras, recipientes para hielo, pinchos para 
cocinar, termos para beber que se venden vacíos; neveras portátiles no eléctricas; kits 
de cocina portátiles para uso al aire libre; bolsas isotérmicas para alimentos y bebidas; 
recipientes con aislamiento térmico para alimentos o bebidas; vajilla; utensilios para 
asar a la pirrilla, a saber, pinzas, tenedores, espátulas, volteadores; utensilios de cocina; 
abrebotellas; basureros; sartenes; tablas de madera para asar a la parrilla; raspadores de 
parrilla; portavasos; linternas para sostener velas, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

              EMBARK

Número de Solicitud: 2022-723
Fecha de presentación: 2022-02-07
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 90/865,332 de fecha 04/08/2021 de Estados Unidos de América y 
No. 97/170,923 de fecha 14/12/2021 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipos y accesorios para exteriores, a saber, muebles para 
acampar, muebles para exteriores; colchones inflables para acampar; equipos y accesorios 
para exteriores, a saber, sillas, taburetes, mesas plegables, catres, sillas portátiles, ganchos, 
postes y estacas que no sean de metal para tiendas de campaña; muebles para acampar, 
mueble para exteriores; sacos de dormir, forros de sacos de dormir y colchonetas para 
dormir; aecesorio de viaje, a saber, almohadas inflables, almohadas, almohadas para el 
cuello; cerraduras no metálicas; equipos y accesorios para exteriores, a saber, colchones de 
aire y almohadillas para el suelo para acampar, de la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

              EMBARK

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



10

La Gaceta   
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2023-441
Fecha de presentación: 2023-01-19
Fecha de emisión: 27 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  NOKIACORPORATION
Domicilio: Karakaar 7,02610 Espoo, Finlandia.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. T202251457 de fecha 21/07/2022 de Finlandia.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          NOKIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindican el tono de color Azul, así como se muestra en 
la etiqueta adjunta
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos e investigación y 
diseño relacionados con los mismos; análisis industrial, investigación industrial y servicios 
de diseño industrial; servicios de control de calidad y autenticación; diseño y desarrollo de 
hardware y software informático; instalación, mantenimiento y actualización de software 
informático; programación informática; análisis y diseño de sistema informático; servicios 
de protección de virus de computadora; consultoría de seguridad informática; ingeniería; 
almacenamiento electrónico de datos; monitoreo de sistemas informáticos por acceso 
remoto; proveedores de servicios subcontratados en el campo de tecnología de información; 
recuperación de datos informáticos; investigación y desarrollo de nuevos productos para 
terceros; consultoría en el campo de ahorro de energía; auditoría de energía; suministro de 
información científica; servicios de laboratorio científicos; estudios de proyecto técnico; 
consultoría tecnológica; consultoría de tecnología de telecomunicaciones; servicios de 
análisis, de investigación, de desarrollo, de planificación, de optimización, de soporte y 
de problemas técnicos científicos y tecnológicos y servicios de consultoría en el campo 
de dispositivos, equipos, redes, sistemas, soluciones y software de telecomunicaciones; 
diseño, ingeniería y desarrollo de dispositivos, equipos, redes, sistemas, soluciones y 
software de telecomunicaciones; servicios de análisis, investigación, desarrollo, soporte, 
solución de problemas técnicos científicos y tecnológicos y servicios de consultoría en 
los campos de la inteligencia artificial, los nanomateriales, los sensores, la conectividad, 
las tecnologías de la información (TI), la geolocalización y la cartografía, la navegación, 
el hardware informático, el software informático, las tecnologías informáticas, análisis de 
datos, tecnologías de audio, tecnologías de imagen y vídeo, tecnologías de medios digitales, 
tecnologías multimedia, tecnologías de realidad virtual, tecnologías de radio, tecnología 
médica y de salud, tecnología de seguridad pública, tecnologías energéticas, tecnologías 
de transporte, dispositivos informáticos portátiles, impresión, automatización, vehículos 
conectados, muebles conectados, ropa conectada, productos de consumo conectados, 
electrodomésticos conectados, sistemas máquina a máquina (M2M), soluciones de 
captura de presencia; servicios de investigación y análisis científico y tecnológico en 
los campos de vehículos, muebles, medicina, vestuario, audio/vídeo, electrodomésticos 
y productos de consumo que puedan comunicarse a través de redes informáticas o de 
telecomunicaciones, así como servicios de soporte, consultoría y desarrollo relacionados 
con todos los servicios antes mencionados; computación en la nube; alojamiento de 
servidores; servicios de software como servicio (SaaS); servicios de infraestructura como 
servicio (IaaS): servicios de plataforma como servicio (PaaS); servicios de proveedores de 
servicios de aplicaciones (ASP); suministro de software y aplicaciones móviles en línea 
(no descargables): suministro de uso temporal de software no descargable en línea para 
su uso como interfaz de programación de aplicaciones (API): suministro de uso temporal 
de herramientas de desarrollo de software no descargables en línea; alquiler de software y 
hardware informáticos; alquiler de software y hardware de audio. imágenes, vídeo, medios 
digitales, multimedia, realidad virtual y captura de presencia; servicios de codificación y 
decodificación de datos; arrendamiento de equipos de procesamiento de datos; servicios 
de cartografía; servicios de mapeo; servicios de creación de mapas; servicios de diseño 
a pedido de mapas en línea y digitales; servicios técnicos de imágenes digitales; diseño 
industrial: copia de seguridad de datos fuera del sitio; investigación en el campo de la 
protección del medio ambiente y el reciclaje; servicios de análisis predictivo relacionados 
con software informático, hardware informático y tecnología de la información (TI); 
servicios de información, asesoramiento y consultoría relacionados con todos los servicios 
antes mencionados,  de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

Número de Solicitud: 2023-538
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  Brenntag Holding GmbH
Domicilio: Messeallee 11, 45131 Essen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. DE302022113849.2 de fecha 25/08/2022 de Alemania.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          B BRENNTAG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindican  los tonos de color Morado y Azul tal como  se 
muestra en la etiqueta adjunta, la marca se protege en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la industria, la ciencia y 
la fotografía, así como para la agricultura, la horticultura y la silvicultura; productos 
químicos para el tratamiento del agua, así como para la industria cosmética, en especial, 
desemulsionantes, estimuladores de profundidad; productos químicos para la agricultura; 
emulsionantes como productos químicos para la industria; estabilizadores como productos 
químicos para uso industrial; solubilizantes como productos químicos para uso industrial; 
resinas sintéticas en bruto; materias plásticas en bruto; materias plásticas en bruto como 
materias base para la fabricación de productos que entran en contacto con agua para 
consumo; compuestos extintores; medios para endurecer y soldar metales; productos 
químicos para mantener frescos y conservar alimentos; consolidantes químicos de las 
características de los alimentos en relación con la consistencia de la carne, concretamente 
agentes de encurtido de carne [agentes para reblandecer, siempre que estén incluidos en 
la clase 1]; sales industriales [productos químicos]; agentes floculantes [floculantes]; 
sustancias curtientes; agentes impregnantes químicos para cuero y textiles; agentes 
para conservación del cemento [siempre que estén incluidos en la case 1]; agentes 
impregnantes químicos de humedad para cemento, a excepción de pinturas y barnices; 
detergentes para su uso en procesos de fabricación; almidón para uso industrial; corrosión 
de metales; adhesivos para uso industrial; ácido fórmico; ácido cítrico; ácido benzoico; 
ácido clorhídrico; alcohol para uso industrial; aldehído fórmico para uso químico; agua 
desmineralizada; líquidos para circuitos hidráulicos; alúminas, sílice gelatinoso y gel de 
sílice, en especial como desecante; disolventes para pinturas; inhibidores de parafina; 
aclarantes de agua; espumantes como productos químicos para uso industrial; eliminador 
de sarro; aglutinantes químicos (a excepción de aquellos para uso doméstico o para 
material de papelería y escritura); sustancias aglutinantes para uso industrial; aglutinantes 
para aceites, combustibles, polímeros y emulsiones de polímeros, adhesivos, resinas, 
fungicidas, anticongelantes, refrigerantes, líquidos de frenos, ácidos acrílicos, hidróxido 
sódico, disolventes orgánicos, espuma antiincendios, líquidos repelentes de la sangre y 
del agua; absorbentes químicos; agentes para fosfatar superficies metálicas; preparaciones 
bacterianas que no sean para uso médico ni veterinario; preparaciones bacteriológicas 
que no sean para uso médico ni veterinario; cultivos de microorganismos que no sean 
para uso médico ni veterinario; preparaciones de microorganismos que no sean para uso 
médico ni veterinario; precursores químicos para la fabricación de productos cosméticos; 
líquidos de transmisión de calor, concretamente líquidos refrigerantes (a excepción de 
aceites de refrigeración); agentes químicos limpiadores para su uso en procesos industrial; 
desengrasantes para procesos de fabricación; plastificantes; agentes desengrasantes para 
su uso en la industria metalúrgica; agentes químicos para la eliminación del aceite en 
superficies de agua; desengrasantes para la industria de metales y metalúrgica, de la clase l .

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLKIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022-4226
Fecha de presentación: 2022-07-18 
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CENTRAL AMERICAN BRANDS, INC
Domicilio: VANTERPOOL, PLAZA, 2nd FLOOR, WICKHAMAS CAY 1 
ROAD TOWN, TORTOLA, Islas Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NESTOR FERNANDO VALERIANO FLORES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VIKINGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reinvindica colores.
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas plásticas para basura, para embalar 
y empaquetar, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   

Registro de la Propiedad Industrial

30 A, 14 S, y 2 O. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-4057
Fecha de presentación: 2022-07-08 
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CARMELO RIZZO PERALTA
Domicilio: TEGUCIGALPA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZÁN, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NESTOR FERNANDO VALERIO FLORES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
el JARDIN de ITALIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: NO SE REIVINDICAN LA PALABRA ITALIA.

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación), 
de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
ABG FIDEL ANTONIO MEDINA   

Registrador Legal

30 A, 14 S, y 2 O. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-4311
Fecha de presentación: 2023-07-04 
Fecha de emisión: 26 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Oriental Group S. de R.L.
Domicilio: Barrio El Centro, calle 2-3, avenida 3-4 San Pedro Sula, Cortés, 
CP 504, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Nestor Fernando Valerio Flores  
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOP MODA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reinvindican colores dispuestos en el ejemplar de 
etiqueta
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado, de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   

Registro de la Propiedad Industrial

30 A, 14 S, y 2 O. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022- 5629
Fecha de presentación: 2022-09-22 
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NEW GATE TO PEACE FOUNDATION.
Domicilio: 432 Liguori Rd, Edgerton, Wisconsin 53534, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAGDALA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Entretenimiento interactivo y servicios 
educativos, a saber, puesta a disposición de parques temáticos educativos y 
centros de visitantes históricos y religiosos, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-2380
Fecha de presentación: 2023-04-19
Fecha de emisión: 23 de Agosto de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: ACAVA LIMITED.
Domicilio: 167, Merchants Street, Valleta VLT, 1174, Malta.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 Compartir te hace más grande

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Esta Señal de Propaganda se deberá asociar a 

la marca BIG COLA con registro número 138835.

I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; aguas minerales y gaseosas y 

otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras 

preparaciones para hacer bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023

______

Número de Solicitud: 2022- 5526

Fecha de presentación: 2022-09-19 

Fecha de emisión: 6 de julio de 2023

Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

Solicitante: SYLVAMO DO BRASIL LTDA.

Domicilio: Rodovia SP-340, KM 171, s/n°, Municipio de Mogi 

Guaçu, Estado de São Paulo, CEP 13845-901, Brasil.

B.- PRIORIDAD:

C.- TIPO DE SIGNO

DISTINTIVO: Denominativa

D.- APODERADO LEGAL

GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 

E.- CLASE INTERNACIONAL (16)

F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 

 BRIO

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y cartón (cartulina); libros, álbumes, 

moldes de papel e impresos en general, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022- 5671
Fecha de presentación: 2022-09-23 
Fecha de emisión: 29 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Soho Formats LLC 
Domicilio: c/o:McDermott Will & Emery, 333 SE 2nd Avenue, Suite 4500. Miami, 
Florida 33131, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 97437753 de fecha 01/06/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ENAMORÁNDONOS: LA ISLA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento en la naturaleza de una serie de 
televisión de realidad, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2023- 2277
Fecha de presentación: 2023-04-18 
Fecha de emisión: 4 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Kia Corporation.
Domicilio:12, Heolleung-ro, Seocho-gu, Seúl, República de Corea.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 4020230059943 de fecha 04/04/2023 de República de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TASMAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Furgonetas [vehículos]; autobuses de motor; carros deportivos; 
automóviles; carros eléctricos; camiones, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023

Número de Solicitud: 2021- 1440
Fecha de presentación: 2021-03-26 
Fecha de emisión: 3 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Consorcio Comex, S.A. de C.V.
Domicilio: Boulevard Manuel Avila Camacho No. 138, Penthouse 1 y 2, Colonia 
Reforma Social, Delegación Miguel Hidalgo, 11650 D.F, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COMEX LÍNEA PLUS
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Comex Línea Plus” en su forma 
conjunta, sin dar exclusividad a las palabras “Línea y Plus”.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color PANTONE Process Cyon C, PANTONE 
Process Cyon C-40%, PPG blue (307 C), PANTONE 1375 C, PANTONE 368 C, PANTONE 
3435 C y color Negro tal y como se muestra en la etiqueta adjunta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Brochas para pintores; rodillos de pintura; cubiertas para rodillos 
de pintura; felpas; marcos para rodillos de pintura; manerales para pintores de obra; mangos para 
rodillos de pintura; rodillos aplicadores de pintura; extensiones para rodillos de pintura; bandejas 
para pintura; charolas para pintores de obra; revestimientos para bandejas de pinturas y charolas; 
cubiertas de papel para bandejas; almohadillas para aplicar pintura; esponjas para aplicar pintura; 
aplicadores de pintura; espátulas de pintura; agitadores de pintura; cintas adhesivas de papelería o 
para uso doméstico; cintas de enmascarar de papelería o para uso doméstico; pinceles y brochas, 
de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2021- 6915
Fecha de presentación: 2021-12-09 
Fecha de emisión: 15 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EUROPEAN BEAUTY CONCEPTS LTD.
Domicilio: 143 WOODWORTH AVENUE, YONKERS, NEW YORK 10701, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EBC
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "EBC"; sin dar 
exclusividad de los demas elementos denominativos adjuntos en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para el cuidado del cabello; productos cosméticos; 
bálsamo para el cabello; blanqueador de cabello; aclaradores de cabello; mantequilla para el 
cabello; color de cabello; colorantes para el cabello; tintes para el cabello; coloración del cabello; 
acondicionador de cabello; cremas para el cabello; decolorantes para el cabello; tinte para el 
cabello; tintes para el cabello; emolientes para el cabello; fijadores para el cabello; preparaciones 
para realizar frosting en el cabello; gel para el cabello; gel y espuma para el cabello; geles para 
el cabello; glaseado para el cabello; lacas para el cabello; iluminadores de cabello; loción para el 
cabello; lociones para el cabello; máscaras para el cabello; mascarillas para el cabello; espuma 
para el cabello; espumas para el cabello; hidratantes para el cabello; aceites para el cabello; 
alisadores para el cabello; enjuagues para el cabello; champú para el cabello; spray para el 
cabello; lacas para el cabello; lacas y geles para el cabello; texturizantes para el cabello; tónico 
para el cabello; tónicos para el cabello; cera para el cabello; cosméticos de marca propia; polvo 
para el cabello; preparaciones para ondas permanentes, lociones curativas (no medicinales); 
lociones para prevenir la caída del cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022-3472
Fecha de presentación: 2022-06-17 
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PriceSmart, lnc.
Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 97 /381114 de fecha 26/04/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRICESMART FOUNDATION
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre la palabra “FOUNDATION”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de fundaciones benéficas, a saber, actividades de 
financiación para apoyar la inclusión económica, la resiliencia y el desarrollo ambiental y 
comunitario, el desarrollo de la juventud y la educación; Servicios benéficos, a saber, brindar 
apoyo financiero a individuos y familias con respecto a la inclusión económica, la resiliencia y 
el desarrollo ambiental y comunitario, el desarrollo de la juventud y la educación, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2021- 5174
Fecha de presentación: 2021-10-01 
Fecha de emisión: 27 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Yield Giving LLC.
Domicilio: 11444 W. Olympic BIvd., 1lth Floor, Los Angeles, California 90064, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. TO/M/2021/04073 de fecha 30/03/2021 de Tonga.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 YIELD GIVING

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “YIELD GIVING”; sin 
dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión, organización y administración de empresas; 
funciones de oficina; servicios de defensa pública; promover los intereses de los demás mediante 
la defensa pública; promover la conciencia pública mediante la defensa pública, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-2585
Fecha de presentación: 2022-05-13 
Fecha de emisión: 30 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Donay Adali Espinoza Reyes.
Domicilio: Arizona, Atlántida, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
POLLOS MELI'S
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "POLLOS MELI'S"; 
sin dar exclusividad de la palabra POLLO.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante; servicios de restaurante para comer en 
el restaurante, servicios de restaurante para llevar y restaurantes que ofrecen servicios de entrega 
a domicilio, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-3053
Fecha de presentación: 2022-06-03 
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shenzhen Envicool Technology Co., Ltd.
Domicilio: Floor 1-3, Plant 9, Hongxin Industrial Park, No.1303 Guanguang Road, 
Guanlan Street, Longhua District, Shenzhen, Guangdong, P. R., China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ENVICOOL
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Contenedores frigoríficos; Bombas de calor; Amortiguadores 
[calefacción]; Instalaciones de refrigeración para agua; Instalaciones de refrigeración para 
líquidos; Aparatos y máquinas de refrigeración; Instalaciones y máquinas de refrigeración; Aires 
acondicionados para vehículos; Ventiladores [partes de instalaciones de aire acondicionado]; 
Radiadores [calefacción]; Aires acondicionados; Humidificadores de aire; Deshumidificadores 
para uso doméstico; Instalaciones de aire acondicionado para automóviles; Aparatos y máquinas 
para purificar el aire; Esterilizadores de aire; Aparatos de desodorización de aire; Aparatos de 
aire acondicionado; Instalaciones y aparatos de ventilación [aire acondicionado); 1nstalaciones 
de calefacción; Instalaciones de aire acondicionado central para fines industriales, de la clase l1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022-715
Fecha de presentación: 2022-02-07 
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EMBARK

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cerraduras de metal; equipos y accesorios para 
exteriores, a saber, postes, ganchos y estacas de metal para tiendas de campaña; 
carabineros (mosquetones), de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2022- 716
Fecha de presentación: 2022-02-07 
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio:1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EMBARK
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bombas eléctricas, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-3473
Fecha de presentación: 2022-06-17 
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PriceSmart, lnc.
Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 97/369247 de fecha 19/04/2022 de Estados Unidos de 
América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

PRICESMART FOUNDATION

H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre la palabra 
“FOUNDATION”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de fundaciones benéficas, a saber, 
actividades de financiación para apoyar la inclusión económica, la resiliencia y el 
desarrollo ambiental y comunitario, el desarrollo de la juventud y la educación; 
servicios benéficos, a saber, brindar apoyo financiero a individuos y familias 
con respecto a la inclusión económica, la resiliencia y el desarrollo ambiental y 
comunitario, el desarrollo de la juventud y la educación, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023

Número de Solicitud: 2021- 6486
Fecha de presentación: 2021-11-23 
Fecha de emisión: 26 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Technoform Caprano + Brunnhofer GmbH.
Domicilio: Friedrichsplatz 8,34117 Kassel, Alemania.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TECHNOFORM

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales de edificación no metálicos; paneles de edificación 
no metálicos; revestimientos no metálicos para la edificación; entramados, no metálicos, para 
la edificación; materiales de reforzamiento, no metálicos, para la edificación; materiales de 
construcción de plástico; materiales de construcción no metálicos; estructuras y construcciones 
transportables no metálicas; elementos estructurales no metálicos para uso en la edificación; 
elementos de edificación prefabricados que no sean metálicos; entramados no metálicos para 
la edificación; perfiles no metálicos para la construcción de edificios; plásticos expandidos 
para uso en la edificación; vidrio aislante para la edificación; ventanas que no sean de metal; 
marcos de ventanas que no sean de metal; ventanas abatibles que no sean de metal; ventanas de 
vinilo; marcos de ventanas hechos de plástico; cristales de ventana para la edificación; jambas 
de ventanas que no sean metálicas; marcos (molduras) de ventanas que no sean de metal; 
marcos de ventanas no metálicos; marcos giratorios para ventanas no metálicos; ventanas no 
metálicas; cristales de ventanas para edificios; guillotinas de ventanas hechas de plástico; puertas 
no metálicas; unidades de puerta que no sean de metal; tableros y paneles resistentes al agua, 
no metálicos, para la construcción; paneles multicapa de plástico para uso en la edificación; 
revestimientos, no metálicos, para la edificación; fascias, no metálicas; fachadas de edificios, 
que no sean metálicas; fachadas de materiales no metálicos; componentes de construcción de 
fachadas hechos de materiales no metálicos; elementos de fachada de edificios no metálicos; 
elementos de fachada de materiales no metálicos; fachadas de ventanas que no sean metálicas; 
cielos rasos que no sean de metal; techos no metálicos; revestimientos para techos, que no sean de 
metal; revestimientos de paredes, no metálicos, para la construcción; revestimientos de paredes, 
no metálicos, para la construcción; paneles de pared, que no sean de metal; tableros de pared, que 
no sean de metal; paneles de plástico para pared; paneles vidriados con marco no metálico para la 
construcción; elementos de acristalamiento hechos de vidrio; revestimientos, no metálicos, para 
la construcción; juntas de expansión, no metálicas, para paredes; tubos rígidos, no metálicos, para 
la construcción; vidrio de ventana, que no sea vidrio de ventana de vehículo; vidrio de ventana 
para la construcción; vidrio de construcción, de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022-5680
Fecha de presentación: 2022-09-23
Fecha de emisión:  29 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Del Sol Food Company, Incorporated.
Domicilio: 3015 S. Blue Bell Road, Brenham TEXAS 77833, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 97560252 de fecha 23/08/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BRIANNAS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bocadillos; bocadillos a base de queso; frituras 
de queso; palitos de queso, de la clase 29. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro De La Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-717
Fecha de presentación: 2022-02-07
Fecha de emisión:  21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  EMBARK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuchillo de bolsillo; cuchillos; cubiertos, 
incluyendo tenedores, cucharas y cuchillos; kits de supervivencia que incluyen 
herramientas de corte, mazos como herramientas manuales; bombas de aire 
manuales, de la clase 8.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro De La Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

__________

Número de Solicitud: 2023-547
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión:  26 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Brenntag Holding GmbH 
Domicilio: Messeallee 11, 45131 Essen, Alemania 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. DE302022113849.2 de fecha 
25/08/2022 de Alemania
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
B BRENNTAG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Morado y Azul tal y 
como se muestra en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios técnicos de consultoría en relación 
con el cumplimiento de las leyes, los reglamentos y las notificaciones oficiales 
en materia de residuos, aguas residuales y derechos de emisiones [todos los 
servicios mencionados previamente mediante pago]; servicios de un laboratorio 
de desarrollo físico-químico; control de calidad; inspección de calidad; ensayo de 
materiales; servicios de un laboratorio químico; servicios técnicos de consultoría 
en relación con la contaminación de tuberías, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro De La Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

Número de Solicitud: 2023-546
Fecha de presentación: 2023-01-26 
Fecha de emisión: 17 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Brenntag Holding GmbH
Domicilio: Messeallee 11, 45131 Essen, Alemania
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° DE302022113849.2 de fecha 25/08/2022 de Alemania
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (40)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
B BRENNTAG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Morado y Azul tal y como se 
muestra en la etiqueta adjunta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reciclaje de materiales de operación, restos de 
producción o residuos, en especial teniendo en cuenta las leyes, los reglamentos 
y las notificaciones oficiales en materia de residuos, aguas residuales y derechos 
de emisiones; transformación, destrucción e incineración de productos químicos, 
materiales de operación, sustancias residuales y residuos, en especial teniendo 
en cuenta las leyes, los reglamentos y las notificaciones oficiales en materia de 
residuos, aguas residuales y derechos de emisiones [todos los servicios mencionados 
previamente mediante pago]; servicios de consultoría en el ámbito de la preparación, 
transformación, aprovechamiento, eliminación, reciclaje y eliminación de materiales 
de operación, sustancias residuales o residuos, incluida la depuración si está 
incluida en la clase 40; refinado; tratamiento químico de residuos (procesamiento/
transformación de residuos), de lodos para la depuración de aguas residuales, de 
agua para la depuración de agua y aguas residuales, así como tratamiento químico 
del papel, en especial blanqueadores de pasta de papel, todos los tratamientos 
mencionados previamente en especial usando dióxido de cloro de la clase 40.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023

__________
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022- 725
Fecha de presentación: 2022-02-07 
Fecha de emisión: 13 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 90/865,332 de fecha 04/08/2021 de Estados Unidos de 
América y N°. 97/170,923 de fecha 14/12/2021 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (22)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 EMBARK

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipos y accesorios para exteriores, a saber, toldos 
de lona, tiendas de campaña; equipos y accesorios para exteriores, a saber, hamacas, 
tiendas de campaña y toldos de tiendas de campañas; cuerdas de bungee; lonas no 
ajustadas para uso en exteriores, cuerda, de la clase 22.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2022- 726
Fecha de presentación: 2022-02-07 
Fecha de emisión: 21 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  EMBARK

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sábanas de cama, sábanas de tiro; fundas de almohadas; 
manteles plastificados y manteles individuales de materias textiles, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023
_____

Número de Solicitud: 2023- 144
Fecha de presentación: 2023-01-09 
Fecha de emisión: 25 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JFC International Inc.
Domicilio: 7101 East Slauson Avenue, Los Angeles, California 90040 , 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº 97495756 de fecha 08/07/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DYNASTY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: La marca consiste en una forma ovalada similar a una nube 
con cuatro bordes curvos dentro del borde interior del óvalo. La palabra estilizada 
“DYNASTY” está en el centro del óvalo.
J.- Para Distinguir y Proteger: Verduras salteadas chinas enlatadas, a saber, brotes 
de bambú en rodajas enlatados, castañas de agua enteras enlatadas, castañas de agua 
en rodajas enlatadas, maíz tierno enlatado; fruta enlatada; leche de coco enlatada, 
hongos shiitake secos, aceite de sésamo para alimentos, aceite de chile, mezcla base 
para sopa won ton, carne procesada, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023

Número de Solicitud: 2020- 24260
Fecha de presentación: 2020-11-30 
Fecha de emisión: 3 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ERGOTRON, INC.
Domicilio: 1181Trapp Road, St. Paul, MN 55121, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Brazos ajustables para monitor de computadora; un brazo 
pivotante flexible diseñado para sostener monitores de pantallas plana y pantallas; dispositivos 
de carga electrónicos, a saber, cargadores de baterías del tipo de estaciones de carga para 
dispositivos electrónicos, ordenadores y teléfonos móviles; dispositivos de energía eléctrica a 
saber. sistemas eléctricos inteligentes compuestos por hardware y firmware de computadora 
de detección, lógica, matemática, control y visualización, que detectan las necesidades de 
energía de múltiples dispositivos electrónicos o eléctricos conectados para asignar energía de 
manera segura y eficiente a cada dispositivo sin exceder la energía total disponible; soportes de 
escritorio, soportes de pared y soportes de techo para su uso en posición fija, soportes basculantes 
y pivotantes especialmente adaptados para equipos audiovisuales, a saber, altavoces de audio, 
micrófonos, equipos de sonido personales, reproductores de vídeo, reproductores de DVD, 
reproductores de audio, amplificadores, mezcladores de sonido, sintonizadores de frecuencia, 
procesadores de sonido envolvente, sintetizadores de señales de sonido digital, equipos de 
sonido y partes de equipos de sonido, televisores, pantallas de cristal líquido y monitores de 
plasma, altavoces, periféricos de computadora y proyectores; extensiones de brazo de soporte 
para soportar monitores y televisores de pantalla plana; plataformas ajustables especialmente 
adaptadas para soportar monitores de ordenador, teclados de ordenador, caddies de teclado de 
ordenador y bandejas de teclado de ordenador; expositores adaptados para equipos de audio y 
vídeo; soportes adaptados para altavoces de sonido envolvente y satelital; soportes de altura fijos 
y ajustables adaptados para altavoces de audio; estantes de uno o varios niveles adaptados para 
equipos de audio y vídeo; torres de estantes múltiples especialmente adaptadas para equipos de 
audio y video. de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

2,19 O., y 3 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



18

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2023-2170
Fecha de presentación: 2023-04-13 
Fecha de emisión: 4 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Citigroup Inc. 
Domicilio: 388 Greenwich Street, New York, New York 10013, Estados Unidos de 
América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CITI VELOCITY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros; servicios financieros, a saber, 
negociación en línea de divisas, valores depósitos del mercado monetario, depósitos 
estructurados, productos financieros basados en suscripciones y otros productos 
financieros; servicios de información y noticias financieras; servicios de reportes 
financieros; servicios de investigación financiera; servicios de análisis y consultoría 
financiera de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2020-23875
Fecha de presentación: 2020-11-04 
Fecha de emisión: 30 de junio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: KAO KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRADING AS KAO CORPORATION) 
Domicilio: 14-10, NIHONBASHI KAYABACHO 1-CHOME, CHUO-KU, TOKYO 
103-8210, Japón
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PROTECT YOUR PORES!
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la señal de propaganda “Protect Your 
Pores”, en su conjunto, ligada a la solicitud 2020-023874 “BIORÉ AQUA RICH”.  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de bronceado; preparaciones de 
protección solar; preparaciones de filtro solar; preparaciones no medicadas para el 
cuidado del sol; preparaciones cosméticas de protección solar; preparaciones no 
medicadas para el cuidado de la piel de la clase 3.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2023-440
Fecha de presentación: 2023-01-19 
Fecha de emisión: 27 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NOKIA CORPORATION 
Domicilio: Karakaari 7,02610 Espoo, Finlandia
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° T202251457 de fecha 21/07/2022 de Finlandia
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NOKIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindican el tono de color azul, así como se 
muestra en la etiqueta adjunta. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación, suministro de formación, 
entretenimiento, actividades deportivas y culturales; organización y dirección de 
coloquios, exposiciones, conferencias, congresos, foros educativos presenciales, 
simposios, seminarios, entregas de premios y talleres; organización y dirección de 
conferencias comerciales, industriales y de negocios, organización de concursos 
(educación o esparcimiento), formación práctica (demostración); entrenamiento 
(formación), servicios de edición y producción de audio, vídeo e imágenes, 
publicación electrónica; servicios de reporteros de noticias; publicación en línea 
de libros y revistas electrónicos; suministro de publicaciones electrónicas en línea, 
música en línea y vídeos en línea, no descargables; publicación de textos, que no 
sean textos publicitarios; publicación de libros; producción de películas, que no sean 
películas publicitarias, producción de programas de radio y televisión; entretenimiento 
televisivo; entretenimiento radial; alquiler de equipos de audio y vídeo, alquiler de 
aparatos cinematográficos; alquiler de equipos de radio y televisión; servicios de 
juegos prestados en línea desde una red informática, alquiler de equipos de juegos; 
servicios de información, asesoramiento y consultoría relacionados con todos los 
servicios antes mencionados de la clase 41. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.

Número de Solicitud: 2022-4971
Fecha de presentación: 2022-08-23 
Fecha de emisión: 4 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Roam Technology 
Domicilio: Geleenlaan 24, I.Z. Poort Genk 6835,3600 Genk, Bélgica.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 1460136 de fecha 23/02/2022 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROAM TECHNOLOGY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN “ROAM 
TECHNOLOGY” Y LA APARIENCIA DE SU ETIQUETA EN SU FORMA 
CONJUNTA SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LAS PALABRAS DE FORMA 
SEPARADA, LOS DEMÁS ELEMENTOS DENOMINATIVOS NO SE  
PROTEGEN. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos y servicios 
relacionados de investigación y diseño relativos con productos químicos para 
el tratamiento del agua, fertilizantes, reguladores del crecimiento de las plantas, 
fumigantes, suplementos alimenticios, productos para la protección de cultivos 
y aparatos e instalaciones de fumigación, consultoría técnica relacionada con 
el desarrollo de productos en productos químicos para el tratamiento de aguas, 
fertilizantes, reguladores del crecimiento de las plantas, desinfectantes, suplementos 
alimenticios, productos fitosanitarios y desinfectantes e instalaciones, análisis 
químico: investigación química, servicios químicos, servicios de asesoramiento 
y consultoría relacionados con el análisis químico, consultoría y suministro de 
información relacionada con los servicios antes mencionados, incluso para ser 
provistos a través de redes electrónicas como el internet de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 O. y 3 N. 2023.
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2022-6027
Fecha de presentación: 2022-10-12
Fecha de emisión: 28 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN S.A. 
Domicilio: CARRETERA A PUERTO CORTES, 1 KM ADELANTE DEL 
PEAJE, ANTES DE LA VUELTA DEL CURA, CHOLOMA CORTES, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AK-DOL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Producto farmacéutico para el tratamiento del 
dolor, la inflamación, fiebre y tensión muscular, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

30 A., 14 S. y 2 O. 2023

___________

Número de Solicitud: 2022-6028
Fecha de presentación: 2022-10-12
Fecha de emisión: 27 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN S.A. 
Domicilio: CARRETERA A PUERTO CORTES, 1 KM ADELANTE DEL 
PEAJE, ANTES DE LA VUELTA DEL CURA, CHOLOMA CORTES, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BENFAST
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Producto farmacéutico para el tratamiento del 
dolor, la inflamación, fiebre y tensión muscular de la clase 5 .

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

30 A., 14 S. y 2 O. 2023

Número de Solicitud: 2022-4100
Fecha de presentación: 2022-07-12
Fecha de emisión: 10 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KOL PHARMA S.A.  
Domicilio: TORRE DE LAS AMERICAS, PISO No.12, CIUDAD PANAMA, 
Panamá. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA PATRICIA VARELA SEVILLA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
OMEDICAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“OMEDICAL “; sin dar exclusividad de la palabra MEDICAL.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivos médicos intrauterinos de la clase 
10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

30 A., 14 S. y 2 O. 2023

Número de Solicitud: 2023-1930
Fecha de presentación: 2023-03-30 
Fecha de emisión: 3 de julio de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: STOP AND BUY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Domicilio: CARRETERA CA-13 SALIDA A COLON, CONTIGUO A 
EXPOCERAMICAS, LA CEIBA, ATLANTIDA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALFREDO MARADIAGA 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 STOP AND BUY STORE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial para la compra, venta, 
distribución, importación, exportación, comercialización de toda clase de productos 
alimenticios; abarrotería y mercadería en general; bebidas con o sin alcohol; 
cigarrillos de tabaco y habanos; mariscos y carnes, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023

___________

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



20

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   2   DE   OCTUBRE   DEL   2023    No. 36,348

Número de Solicitud: 2023-1719
Fecha de presentación: 2023-03-22
Fecha de emisión: 12 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ENGLISH CASTLE S.A DE C.V. 
Domicilio: Danlí, departamento de El Paraíso, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
STEVENS FRANCISCO ZAVALA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EC STALLIONS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones : Se protege la denominación “EC STALLIONS” en 
su conjunto, no se protege “Est.2012”.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Brindar servicios de educación prebásica, básica 
y secundaria, estimulación temprana, psicología clínica y servicios de educación, 
cursos de inglés y centros de tutorías diversas, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023
____________

Número de Solicitud: 2023-1718
Fecha de presentación: 2023-03-22
Fecha de emisión: 12 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ENGLISH CASTLE S.A. DE C.V. 
Domicilio: Danlí, departamento de El Paraíso, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
STEVENS FRANCISCO ZAVALA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
English Castle
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar 
exclusividad de uso de forma separada de las palabras “English y Castle”.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Brindar servicios de educación prebásica, 
básica y secundaria, psicología clínica y de educación, cursos de inglés y centros 
de tutorías diversas, de la clase 41

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023

Número de Solicitud: 2022-6935
Fecha de presentación: 2022-11-18
Fecha de emisión: 31 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INSTITUTO DE PREVISION MILITAR 
Domicilio: COLONIA LUIS LANDA, EDIFICIO PRINCIPAL DEL IPM, 
CONTIGUO A INPREMA TEGUCIGALPA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
OSCAR EDUARDO LAGOS RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (13)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HONDUANFO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones : 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: EXPLOSIVOS DE NITRATO DE AMONIO, 
de la clase 13 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14 S., 2 y 19 O. 2023

____________
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